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ASUNTO Opin ión legal sobre la solicitud de regularización 
administrativa de escritura pública, según lo 
dispuesto por el Art.1º de la Ley 27094 que 
modifica el Art. 61° y 62º de la Ley de Notariado 
D.L. Nº 26002, presentado por Dofia Rosa 
Montalvo de Torres 

REFERENCIA 

FECHA 

Expedimú N" 011-99-A GN-OGAJ. 
Registro N" 991804. 

Lima, mayo 18 de 1999. 

Tengo el agrado de dirigirm e a U d. en atención al 
asunto y expediente de la referen cia, de cuyo análisis esta Asesoría Jurídica 
se permite emitir la siguiente opinión legal: 

De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 1° de 1a Ley Nº 27094, que 
modifica el artículo 61º y 62º del D.L. 26002, a partir del 29.04.99, 
la regularización de Escrituras Irregulares qu e cu stodia el Archivo 
General de la Nación, en su conjunto, se reali¡,arán mediante ,m 

proceso tJcnico administraJ.ivo, que se iniciará con la solicitud del 
usuario ante la Jefa Institucional, acompañado de la Constancia. de 
Escritura Irregular, otorgado por la Dirección Nacional de Desarrollo 
Archivístíco y Archivo Interm edio de la Entidad y el pago de un a 
tasa administrativa por dicho concepto, cuyos requisitos han sido 
cumplidos por la recurrente, conforme acredita en autos. 
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Por consiguiente, estando a lo que se expone, a mérito de la 
Constancia de Escritura Irregular que se tiene a la vista y a lo 
dispuesto por la Ley 27094, PROCEDE la reg,uari¡.aci.ón de la 
Bscritll.ra Pública de Compra-Venta.que obra en los registros del 
Ex-Notario Daniel Céspedes Marín, otorgada por Don SAMUBL 
GRIMBERG SISER Y OTRO a favor de DOÑA CL4.RA 
TO!dAYLLA ROJAS y OTRO, con fecha 16.09.1963 a fojas 27,051 
vuelta, Protocolo Nº 446 y consta de 17 fojas útiles; sustituyendo la 
firma del Notario fallecido por la de la Jefa Institucional, así como la 
dispensa de firmas de los testigos instrumentales. Para tal efecto 
emítase la correspondiente Resolución Jefatura!. 

Atentamente. 


